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Definición Inicial

Economía
Forma como la 
sociedad se organiza 
para producir y 
apropiarse de los 
beneficios producidos

Social
Búsqueda de justicia 
en el reparto de los 
beneficios sin olvidar 
a los mas débiles 



En la Constitución...

Artículo 70
“Son medios de participación y protagonismo del 
pueblo en ejercicio de su soberanía, ... en lo social 
y económico, las instancias de atención ciudadana, 
la autogestión, la cogestión, las cooperativas en 
todas sus formas incluyendo las de carácter 
financiero, las cajas de ahorros, la empresa 
comunitaria y demás formas asociativas guiadas 
por los valores de la mutua cooperación y 
solidaridad …”



Obsérvese:

Las ausencias

Lo social y lo económico van juntos



Los Medios
Instancias de Atención Comunitarias

Son los consejos comunales y todas las 
asociaciones vinculadas a la misma (contraloría 
social, el presupuesto participativo, los distintos 
comités comunitarios...)
Autogestión

Cuando los trabajadores/usuarios son totalmente 
dueños y gerentes de la empresa que trabajan/usan 
Cogestión

Cuando los trabajadores/usuarios son parcialmente 
dueños y gerentes de la empresa que trabajan/usan 



Los Medios
Cooperativas

La forma organizacional por excelencia como se 
concreta la autogestión
Cooperativas de Carácter Financiero

Las cooperativas especializadas en inversiones 
económicas. Soporta la cogestión de las empresas y 
es el brazo financiero de los consejos comunales 
Cajas de Ahorro

La organización que permita la gestión de los 
ahorros por parte de los propios trabajadores 



Los Medios
Empresas Comunitarias

Organizaciones comunitarias de carácter productivos 
donde los beneficios de la misma se van a destinar a 
la comunidad como conjunto



Orientaciones del 
Desarrollo Endógeno

La Propiedad
Participación de los trabajadores o usuarios
La Gerencia

Participación de los trabajadores guiados por entes 
estatales
El Reparto de Excedentes

Hacia la comunidad
La Articulación
Orientación estatal y búsqueda de modalidades de 
intercambio no monetarias



Consejos Comunales

Contraloría Social
• Técnicas de contraloría
• Jurisprudencia involucrada
• Participación social

Cooperativa Financiera
• Cooperativismo

• Gerencia Coop. Financiera
• Gestión de cobranzas

Articulación de 
Participación 
• F,S y E Proyectos
• Presupuesto Participativo
• Diagnostico Comunitario
• Gerencia Redes Sociales



Servicio Social Integral
Artículo 1. La presente Ley tiene como objeto definir, organizar, 

promover y regular el servicio social integral en la República 
Bolivariana de Venezuela...
Articulo 2. Se entiende como servicio social Integral a la 
organización, promoción y desarrollo de actividades colectivas de 
todos los ciudadanos, grupos y comunidades, mediante acciones que 
favorezcan el ejercicio, la rehabilitación y el fomento de conductas 
participativas, que promuevan el desarrollo, mejoramiento y 
adecuada utilización de los recursos de la comunidad, propiciando, 
de esta manera, una conciencia solidaria para con la sociedad, 
haciéndose partícipe tanto del estudio y análisis de la realidad social, 
como de las propuestas para la solución de sus problemas.
Artículo 8. El Instituto Nacional del Servicio Social Integral 
(INASES), es el ente encargado de dictar los lineamientos y 
orientaciones en cuanto a la aplicación de esta Ley



Servicio Social Integral

Ciudadanos 
entre 15 y 50 años

Redes en todas las Organizaciones

Egresados 
Universitarios 


